
REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: 

DEFENSETSE SYSTEMS ECUADOR 

USDSE S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ 3 COPIAS 

En -la --ciue.    Francisco disk 

de la República del 

E Jueves 

nueve o) ss TES ¿ld 

novecientes -noventa y 

Ecuador, 

          
   nte mi, Doctor 

PATRICIO TE, Y 

Notario Quintof/de 
A. 

Cantón Quito, [ 

rece a la celebración 

EDGAR 

GRANDA, 

este 

com 

de la presente escritura 

pública el señor LUIS PARÍS 

co” GBBELA vEJaS edo edo domiciliado en esta 

Tania Bl + az IRA dl ER ESE el 
Representante Lesal q Ln RAS Lai 

ESA blicas. conforme. lo acredita con la copia 

rn certificada del    

    
   

    

  

ulen de conocer, 

pública que a 

voluntariamente, de 

presenta, cuyo tenor 
4 

nombramiento, que se 

doy fe; 

celebrarla 

acuerdo a 

literal 

adjunta como 

mento habilitante.- El compareciente es ecuatoriana” 

r de cp domiciliado en esta ciudad de Qui oO 

alimente capaz y hábil para contratar y obligarse a 

bien instruido por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

procede libre y 

la minuta que me 

y que transcribo es el



  

  

siguiente: "SEÑOR NOTAR II 0: En el Registro de 

Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Reforma de Objeto Social y Reforma de Estatutos, de la 

compañía DEFENSETSE — SYSTEMS ECUADOR USDSE S.A., la 

mísma que se contiene en las siguientes cláusulas: 

PRIMER A.- COMPARECSIENTE : Comparece a la celebración 

de la presente escritura pública el señor Luis París 

Gabela vea nea do Aa toria micitiado en esta 

ciudad de Quita En su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía DEFENSETSE SYSTEMS 

ECUADOR USDSE S.A, conforme lo acredita con la copla 

certificada del nombramiento, que se adjunta como 

documento habili tantes E G UND A.- ANTECEDENTES: La 

compañía DEFENSETSE SYSTEMS ECUADOR USDSE S.A, _se 
A. 

pública celebrada te el 

de este Cantón Quitof Doctor 

Jorge Campos Delgado, aprobada mediante Resolución número 

nueve cinco punto uno punto “uno pun to uno uno uno tres 

cinco , de fecha treinta y -uno de marzo de mil 

nowecientos noventa y cinco, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil de este Cantón Quito , cuatro de 

abril de mil novecientos noventa y ÍA CERA.- 

OBJETO: El compareciente en cumplimiento de lo resuelto 

vecientos noventa    
    

    

: 

    

en la Junt inaria iversal de 

Accionistas Ga ETSE SYSTEMS ECUADOR 

novecientos noventa y sels, declara que  : “Uno.- 

A 

 



¿NS 

A O 3 

pan Po A 

/ e : a. 
DEFENSETSE SYSTEMS ECUADOR USDSE S.A, - 

- ' > ; A 

so E qe 3 anal ia Ge QGarFO idad a lo IN 3 

- . . 
Junta Genera : ATi : . SI in 

A 

Idilio de dicha Junta que se 

acompaña como habilitante.- DOS. - ¿lA 

de la reforma del Objeto Socia) ES Eetforma el artículo 

E los Estatutos Sociales de DEFENSETSE SYSTEMS 

ECUADOR USDSE S.A, el mísmo que en adelante será: 
A 

oia P.- OBJETO SOCIAL.- nmaladiicaiibam 
DEDICARÁ A LA ei PROTECCIÓN Y 

mm VIGILA 

AN )IA DE VALORES BAJO 

EL A AUTORIDAD 

  

o a 2 Aa R T A.- CUANTÍA.- La cuantía del 

Lo? presente contrato por su naturaleza es indeterminada .- 

QUINTA: Se servirá disponer se margine este contrato 

en la Escritura de Constitución de la Compañía y su 

Inscripción en el Registro Mercantil correspondiente.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

nn cláu las de esgilo para la plena validez de lo 

Stiplilado"PÁ (HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a     
   

  

    

   

    

quinientos ochenta y uno, afiliado al Colegio de Abogados 

de Quito).- Para la celebración del presente instrumento 

público se observaron todos los preceptos legales del 

. caso; y, leída que le fue íntegramente al compareciente 
1 

crfiitura pública con todo su valor legal, la misma que 

e fJencuentra rmada por el Doctor Julio César Venegas 

” = - - - 

sálas bogado con matrícula profesional número dos mil 

    

Sta 

207 

  

 



  

yo 

por mí, el Notario, éste se ratifica en todo su contenido 

y para constancia firma conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 
a 

SR. LUIS PAR GA VÉJAR. 
ecc 

C.C. —090142546-2 

A A A AA 
  

FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN 

QUINTO DEL CANTON QUITO. - Documentos 

GRANDA, NOTARIO 

Habilitantes .- 
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ACTA DE JUNTA GENMs 
"DEFENSETSE SYSTEMS 
NOVIEMBRE DE 1996 

£n la ciuded de Quito, e onc h h r = 

iii las cinas «de la Compañía "DEFENSETSE 

DSE S.A.”, ubicadas en la calle Borja Lavayen 

y Nuñez de Vela, Edif. Metrópoli, Oficina 502, a las quince 

horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los 

- siguientes accionistas: Uno.- La compañía "US DEFENSETSE SYSTEMS 
INC., legalmente representada por el señor Alan B. Golacinski, 
conforme consta dela copia certificada del nombramiento, que se 
adjunta como docgmento habilitante, propietaria ds 9: mil noveci 

_entas 'noventinufle cciones nominativas de un mil sugre= ca0x% 

ña Y, L0Ss ca señorita Jenny Paola A 1cedo, 

propietaria de una acción nominativa ce mil sucres. 

Por hallarse const iituído el _ ol AR: del ce pi ta 22 sbcilal 

de la compañía "DEFENSEISE SYSTEMS. ECUADOR USDSE A ES 

socios por unanimidad resuelven instalarse en Jun La Genera 

ereordinarza y Universal de acuerdo al Art. 280 de la Ley de 

Compañías, para tratar el siguiente orden del día: as $ 

2. Reforma de Estatutos 

1. Reforme del Objeto Social 

Se designa como Precidentea ad-hoc de la Junte, a la señorita 

Jenny Paola orales Zaicedo, quien preslae la sesión y acts como 

" Secretario des la misma el señor Lluis Faris Gabelia Véjer en 

calidadade Gerente General y Representente Legal de la compañía.    

    

   

” 
LueddA instalarse la Junta en lega! forma, la señorita 

nta mani fiesta considerar are 

    

          5 CUADOR USDSE 

    

      

   

e la compañía DEFENSETSE SYSTEMS ECUADOR USDSE 

será el ente: " LA COMPAÑÍA pe DEDICARÁ ALA PRESTACIÓN 
RVICIOS DE PROTECCIÓN r VIGILANCIA DE PEÉFSONIS, DE BIENES     

   
   

La propuesta de la señorita Presidenta es aceptada odos 1o 
socios de la € Í z 

lo tanto como consecuencia de esta reforma del Objeto Social ce 
trata el segundo penio del orden del día, resolviendo que el 

artícuio tercero de los estatutos y que se refiere a 

ze cambiará con el anteriormente aprobado. 

    

     

Socia 

  

 



La presidencia pone a consideración de la Junta el texto del 

artículo tercero. del estatuto social que se refiere el Objeto 

Social, el mismo que es aprobado por unanimidad y cuyo texto será 

€6l siguiente: ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- "LA COMPAÑÍA SE 

DEDICARÁ ALA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PRAMECCIÓN Y VIGILANCIA 

DE PERSONAS, DE BIENES MUEBLES E INMUEBEL ” DE INVESTIGACION, DE 

TRANSPORTE Y CUSTODIA DE VALORES, $8, ÉL DIRECTO CONT Alina ” 
SUPERVISIÓN DE LA AUTORIDAD PÚELICA >ÍS - 

Sin tener otro punto que tratar, la Junta sgdeclara en receso 
por treinta minutos para redactar el acta, 

   

    

  

misma que es aprobada con el voto fevorable ce todos los socios 

se leventa la sesión de la Junta General Extraordinari y 

Universal e les 17E3O minutos y en cueplimento cs 10 que 

prescrita el Art. 280 e la ley de Compañias, los sociof 

suscriben el Acta, al igual que el señor Secretario de la Junt 

    

  

   
  

Sri PARÍS GABSLA Y. 
SECRETARIO DE LA JUNTA. 

    
   



    No. 9628260-2 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(sello) Du 
DEPARTAMENTO DE ESTADO 

A quien pueda interesar: 

Por medio del presente certifico que el documento adjunto está respaldado por el sello del 
Distrito de Columbia y que tal sello goza de total crédito*. 

En testimonio de lo cual yo, STROBE TALBOTT, Secretario de Estado, a.i., 

he ordenado la colocación del sello del Departamento de Estado, y mi 
nombre firmado por la Oficial de Autentificaciones del mencionado 

Departamento, en la ciudad de Washington, Distrito de Columbia, el día de 

hoy, once de diciembre de 1996. 

(firma) 

Secretario de Estado, a.i. 

Por (firma) 
Oficial Asistente de Autentificaciones 

Departamento de Estado 

* EL DEPARTAMENTO NO ASUME RESPONSABILIDAD POR LOS 

CONTENIDOS DEL DOCUMENTO ADJUNTO. 

Emitido según RS 161, 5 USC 22, RS 203, $ USC 158; Sec. 1 del'Acta del 25 de Junio de 1948, 62 St. 946, 28 USC 1733; Sec. 4 

del Acta del 26 de Mayo de 1949, 63 St. 111, 5 USC 151c; y Secs. 104 y 332 del Acta del 27 de junio de 1952, 66 St. 174 y 253, 8 
USC 3 y 5 USC 140.     

l presente certificado no es válido en caso de cualquier remoción o alteración. 

 



, A 
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MaS, 

SS 

Serie No. 133161 

Distrito de Columbia 

(sello) 

Washington, D.C. 11 de diciembre de 1996 

A quien pueda interesar: | 

Certifico que ROSARIO U. LAZARTE-RODRIGUEZ cuyo nombre aparece » 
firmado en el documento adjunto, a la fecha y al momento de firmar en la Notaría 
Pública para el distrito de Columbia, es y estuvo debidamente capacitada y 
calificada para ello. 

En testimonio de lo cual yo, HERMAN R. BUNCH, JR., Jefe, Notario y 

Sección de Autentificaciones del Distrito de /Columbia, he ordenado la * : 
colocación del sello del Distrito de Columbia efi la fecha y año mencionados 
anteriormente. os 

(firma ilegible) 
Jefe, Notario y Sección de Autentificaciones 

 



RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE DIRECTORES 
U.S. DEFENSE SYSTEMS, INC. 

    

propuso y adoptó el siguiente preámbulo y resolución: 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a los Estatutos de la Corporación, la Junta de Directores debe elegir 
funcionarios para asegurar un manejo adecuado; y, 

Que las siguiente personas calificadas han sido nominadas como funcionarios de la 
Corporación: 

CEO y Presidente: — Alan Golancinski 
Vicepresidente: Christopher Disney 
Secretario: Christopher Disney 
Tesorero: Alan Golancinski 

RESUELVE: 

Que la Junta de Directores, en ejercicio de su mejor juicio, elige a los mencionados 
nominados a los cargos determinados luego de su respectivo nombre. o” 

En testimonio de lo cual firmo y ordeno la colocación del sello de la 

Corporación en el presente documento el noveno día del mes de diciembre de * 
1996. 

(firma) 
Secretario 

(COLOCAR EL SELLO AQUÍ) 

Yo, Alan Golancinski, uno de los Directores de U.S. Defense Systems, Inc., certifico por 

  
Lui ela Jar 

OT 090142 suó-2



E 
Y o . 
LA 

, A] . 3 
SS 
e e 

DEFENSETSE:SYSTEMS ECUADOR 
BORJA LAVAYEN Y NUÑEZ DE VELA 
EDIFICIO METROPOLI - OF 502 
TELEFAX: 593 - 2 - 461 497 

Quito,15 de abril de 1996 

Señor 
Luis Paris Gabela Véjar 

Ciudad.- o 

De nuestras consideraciones: —_— 

Por medio de la presente, nos les grato comunicarle, que la ia 
Universal de accionistas en sesión celebrada en esta fecha, nombró a u erente 

  

General de la Compañía DEFENSETSE SYSTEMS ECUADOR USDSE S.A. teniendo a su 
cargo la representación judicial y extrajudicial.de la misma. 

Sus facultades son las determinadas en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante 
el notario Vigésimo Cuarto de este Cantón, el 13 de enero de 1995 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 4 de abril de 1995. 

El plazo de duración de este nombramiento es de un (1) año. 

Al pie del presente nombramiento agradeceremos se sirva expresar su aceptación a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y éste se. sirva para legitimar su - 
personería. —. A, Se 

Sr. Alan B. Golacinski 

PRESIDENTE 

DEFENSETSE SYSTEMS ECUADOR USDSE S.A. 

  

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo He Gerente General de la Compañía 
DEFENSETSE SYSTEMS ECUADOR USDSE S.A. 

Quito, 15 de abril de 1996 

  

     
A or esta lecho cuela ines. il gres 
Fs. Mo e 
iS Qaccuinento bio cl Lc 
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EL RECÉTIADOR 
DR. JULJO CESAR ALNEZA KE 

. . Puno 
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Dr. EDGAR PATRICIO TERAN JAS 

  

   
4 

Se otorgo ante mi ve 

ello confiero esta O COPIA CERTI 
  

firmada y sellada en los mísmos lugar y fecha de su 
  

otorgamiento.- 
  

    

  
  

  

      
  

aL A a A 

NIvarir Linve 
ita   

  

  

  

RAZON : POR RESOLUCION 239 DE FECHA 3 DE FEBRERO DEL AñO 
  

EN CURSO EL PRESENTE INSTRUMENTO ES APROBADO POR LA 

  

SUPERINTENDENCIA DE GCOMPARIAS , SIENTO RAZON DE ESTE 

  

PARTICULAR EN LA MATRIZ OTORGADA ANTE MI , PARA LOS FINES 

  

LEGALES . QUITO A SIETE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

     

NOVENTA Y SIETE .-- 

  

    

    

  

   

  

y Potricas Terán E 

Motarts Quinto 
    

Quito 
      

    
  

  
 



  

BAZONy Dando cumplimiento a leo dispuesto por el D , XIvén Car. 

vallo Mecía, mediante renciución número 97.1.1,1.0239 de fe» 

aha 3 de febseso de 1997, de au artíaulo Segundo; tonmd nota 

de la aprobación de la reforma de Estatutos de la Compañía 

DRFEXRSETSE SYSTEMS ECUADOR USDOR £,A4., resuelto en la anto» 

dieba zeselución, hd masgon de la eosezitura matráis otorgada 

ente el doetos Joxgo Unmpos Delgado, cuyos archivos se. en- 

euentian actualmente a mi enzgo, segán copias que anteceden. 

Quito, « 14 de fobtrezo de 1997. 
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ta fecha cueda inscrito el nta E v la On 

mimerao CERO DOSCIENTOS TREINTA Y NUENE DEL Sa ¿NTEN 

COMPASÑIAS DE QUITO, DE S DE FESRERO . 

del Registro Mercantil, tomo 123. 

inscripeión Pm A del ¿ 

abril de mil novecientos aoOventa y ina 

Queda archivada la segunda copia Certif 

Pública de Reforma de Estatutos de la Compañía 

SYSTEMS ECUADOR —CUSDSE. Drs". Otorgada el  % de 

19%7,ante elo Notario QUEnT Ó— delo cantón Quito, DR.EDE 

PATRICIO TERAN aos“ da asi vciimiento a 10 dispuesto 

el  Art.Tercero de citada z de Confarmi: 

tablecido en el decreto Ze de 

3publicado en el. Regisal 

misma. aña, Se anotó 

Quito, a veinte 
siete . El REGISTRADOR .- 

2d0 A 

    

       

    

  

bajo el 

tomó. nota al margen 

tercantil de 

ía 1403 
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REGISIRADOR MERCANTE. DEL 

CANTON . QUITO 7. 0ocóas 

AS e 37 

bu Á E 

  

     

    

  

 


